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La reciente decisión adoptada por el Consejo General
del Poder Judicial, tras una primera negativa en la
materia, propiciando el acceso a la carrera judicial de

las personas privadas del sentido de la vista, reviste una
singular y muy significativa trascendencia en orden al
reconocimiento de los derechos de las personas discapa-
citadas, lo que la sitúa en la línea de las directrices que
inspiran y de las normas que establece la Convención de la
ONU de 13 de diciembre de 2006, sobre derechos de las
personas con discapacidad, que fue ratificada por el Esta-

do español en el año 2007, con lo que ya forma parte de
nuestro ordenamiento jurídico, pese a que no hubiera teni-
do todavía la acomodación legislativa nacional que se
revela ineludible. Desde esta perspectiva, resulta digna de
elogio la actitud adoptada por un órgano constitucional del
Estado, como es el del gobierno de los jueces, al hacer una
aplicación actualizada de los artículos correspondientes de
la Constitución Española de 1978 en adecuada consonan-
cia con los mandatos recogidos en una Convención Inter-
nacional que resultan ya plenamente vinculantes en mérito
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a la ratificación por España de esa norma interestatal. 
Si el artículo 23.2 de la Constitución de 1978 reconoce

como derecho fundamental de todo ciudadano el acceso
en condiciones de igualdad a las funciones y cargos públi-
cos y, por su parte, el artículo 49 del mismo texto constitu-
cional impone a los poderes públicos la realización de una
política de integración de los disminuidos físicos, sensoria-
les y psíquicos, es lo cierto que la tajante y genérica afir-
mación contenida en el vigente artículo 303 de la Ley
Orgánica del Poder Judicial que dice “están incapacitados
para el ingreso en la Carrera Judicial los impedidos física o
psíquicamente para la función judicial” se halla necesitada
de matizaciones que actualicen dicho precepto orgánico.

Y es que si bien es cierto que la imprescindible inme-
diación entre el juez y cuanto integra el desarrollo de un
proceso judicial, sobre todo en aquellos que revisten forma
oral y se sustancian en la instancia, parece requerir, en
principio, la utilización del sentido de la vista y, también, el
del oído –los términos “vista” y “audiencia” son propios de

nuestra legislación procesal–; sin embargo, no cabe des-
conocer los avances tecnológicos producidos en orden a la
suplencia de tales sentidos vitales de la persona que per-
miten, en un gran número de casos, dotar de adecuada
capacitación a quienes padecen ceguera o se hallan priva-
dos de la audición.

Por otra parte, no todas las actuaciones judiciales
requieren, siempre y en todo caso, una visión directa y
material de la realidad a enjuiciar y es lo cierto que la utili-
zación del sistema braille puede perfectamente hacer
compatible la realización de un buen número de actuacio-
nes judiciales sin merma de su efectividad y eficacia jurídi-
cas. Prueba de lo que se dice y con conciencia del distinto
papel a desempeñar en juicio por jueces y abogados es la
admitida y normal actuación de los últimos aunque carez-
can del sentido de la vista.

En otro aspecto, el ejercicio de la función judicial no
requiere en la misma medida y con igual intensidad la utili-
zación del sentido de la vista en todos los órdenes jurisdic-
cionales, por lo que, en este aspecto, resulta muy sensata la
proposición que efectúa el Consejo General del Poder Judi-
cial al establecer la posibilidad de restringir el acceso de las
personas ciegas a sólo determinados puestos judiciales o el
otorgar preferencia para ocupar concretos y apropiados car-
gos de la Judicatura a quienes, careciendo del sentido de la
vista, hubieran superado, no obstante, las pruebas selectivas
correspondientes al ingreso en la Carrera Judicial.

En definitiva, si la ya citada Convención de la ONU de
2006 dice –artículo 12– que las personas discapacitadas
tiene la misma capacidad jurídica que las que no lo son y
que habrán de instru-
mentarse los ajustes y
proporcionarse los apo-
yos precisos para que
el ejercicio de tal capa-
cidad resulte real, pro-
curando la plena inte-
gración de esas perso-
nas discapacitadas,
parece que el órgano
de gobierno de los jue-
ces se mueve en la
buena dirección al res-
ponder, en los términos positivos que se dejan ya expues-
tos, a la persona invidente que elevó consulta respecto a
su capacidad para poder optar al ingreso en la carrera
judicial y al proponer, en consecuencia, las modificaciones
legislativas que resulten necesarias al efecto.

Como es obvio, la persona tributaria de la discapacidad
consistente en la falta absoluta de visión habrá de superar
las correspondientes pruebas selectivas de acceso a la
Judicatura con los condicionamientos o ajustes apropiados
a la discapacidad que padece y podrá entrar en el cupo
porcentual de reserva de plazas establecido para las per-
sonas discapacitadas, las que, con estas medidas, avanzan
en su consideración jurídica.
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